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D. DANIEL MANRIQUE DE LARA QUIRÓSD. DANIEL MANRIQUE DE LARA QUIRÓSD. DANIEL MANRIQUE DE LARA QUIRÓSD. DANIEL MANRIQUE DE LARA QUIRÓS, Primer Teniente de Alcalde, Concejal de 
Administración Pública, Transparencia y Régimen Interior, en funciones, actuando 
como Presidente de la Mesa de Contratación constituida para la asistencia al 
órgano de contratación encargado de la licitación del expediente 11686/2018, a 
celebrar por procedimiento abierto, mediante tramitación ordinaria, con un único 
criterio de adjudicación (el precio), para la enajenación, arrendamiento o 
arrendamiento con opción de compra de diversas plazas de aparcamiento de 
titularidad municipal, ubicadas en planta sótano del edificio sito en Rota (Cádiz), en 
calle San Francisco, número seis, esquina con las calles Quinto Centenario y Lora 
del Río. 

De conformidad con lo establecido en la cláusula 19 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas por el que se rige el procedimiento referido, el órgano de 
contratación nombró a los miembros de la Mesa de Contratación, y su composición 
fue publicada, en unión del Pliego, en el Perfil de Contratante. Dicha composición 
de la Mesa es la siguiente: 

Presidente:Presidente:Presidente:Presidente:    D. Daniel Manrique de Lara Quirós, Primer Teniente de Alcalde, 
Concejal de Administración Pública, Transparencia y Régimen 
Interior, en funciones 

Vicepresidente:Vicepresidente:Vicepresidente:Vicepresidente:    D. Antonio Franco García, Segundo Teniente de Alcalde, en 
funciones, quien asumirá la Presidencia de la Mesa en caso de 
vacante, ausencia, enfermedad, abstención u otra causa legal 
que afecte al Presidente 

Vocal:Vocal:Vocal:Vocal:    
    
Suplente:Suplente:Suplente:Suplente:    

D. Manuel Bravo Acuña, Concejal Delegado de Economía, 
Hacienda y Gestión de Fondos Europeos, en funciones 
Dª. Encarnación Niño Rico, Tercer Teniente de Alcalde en 
funciones 

Vocal:Vocal:Vocal:Vocal:    
Suplente:Suplente:Suplente:Suplente:    

Dª. Eva Herrera Báez, Interventora Municipal 
Quien legalmente le sustituya 

VocaVocaVocaVocal:l:l:l:    
    
Suplente:Suplente:Suplente:Suplente:    

D. José Antonio Payá Orzaes, Secretario General del 
Ayuntamiento 
Quien legalmente le sustituya 

Vocal:Vocal:Vocal:Vocal:    
Suplente:Suplente:Suplente:Suplente:    

Dª. Rocío Rodríguez Sánchez, Técnico de Patrimonio 
D. Felipe Barrera Morales, Técnico de Patrimonio 

Vocal:Vocal:Vocal:Vocal:    
Suplente:Suplente:Suplente:Suplente:    

D. Manuel Jesús Arana González, Técnico de Contratación 
Dª. Almudena Pérez Jiménez, Técnico de Contratación    

Secretario:Secretario:Secretario:Secretario:    
Suplente:Suplente:Suplente:Suplente:    

D. Ramón García González 
Dª. Inmaculada Rodríguez Niño    



 

 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 21 del Pliego, los licitadores que han 
presentado las mejores ofertas han sido requeridos para que aportaran, en el plazo 
de diez días hábiles, con carácter previo a la adjudicación, la documentación 
justificativa que se especifica en dicha cláusula, por lo que una vez transcurrido el 
plazo citado, el Presidente de la Mesa de Contratación DISPONEDISPONEDISPONEDISPONE: 

PRIMEROPRIMEROPRIMEROPRIMERO.- CCCConvocaronvocaronvocaronvocar a los miembros de la Mesa de Contratación para el próximo 
jueves día 13 de junio de 2019, a las 8:30 horasdía 13 de junio de 2019, a las 8:30 horasdía 13 de junio de 2019, a las 8:30 horasdía 13 de junio de 2019, a las 8:30 horas, en la Sala Marqués de Cádiz del 
Castillo de Luna, para la celebración de reunión de la Mesa de Contratación, en 
acto privado, en la que se procederá a la comprobación de la documentación comprobación de la documentación comprobación de la documentación comprobación de la documentación 
requerida con carácter previo a la adjudicaciónrequerida con carácter previo a la adjudicaciónrequerida con carácter previo a la adjudicaciónrequerida con carácter previo a la adjudicación. 

SEGUNDO.SEGUNDO.SEGUNDO.SEGUNDO.----    Dispóngase la comunicación de la presente convocatoria del siguiente 
modo: 

- A los integrantes de la Mesa de Contratación, de forma individual. 

- A las licitadoras y licitadores, mediante la publicación en el Perfil de Contratante 
del órgano de contratación, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público. 

    

EL PRESIDENTEL PRESIDENTEL PRESIDENTEL PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓNE DE LA MESA DE CONTRATACIÓNE DE LA MESA DE CONTRATACIÓNE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN    
D. Daniel Manrique De Lara QuirósD. Daniel Manrique De Lara QuirósD. Daniel Manrique De Lara QuirósD. Daniel Manrique De Lara Quirós    

    
    
El Secretario de la MesaEl Secretario de la MesaEl Secretario de la MesaEl Secretario de la Mesa    
D. Ramón García GonzálezD. Ramón García GonzálezD. Ramón García GonzálezD. Ramón García González    
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